
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE AMALFI - ANTIOQUIA 

_____________________________________________________________________________ 

 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO DIVISORIO 

DEMANDANTE LUZ DARY ÁLVAREZ SÁNCHEZ Y/O 

DEMANDADOS NINFA DE JESÚS ÁLVAREZ SÁNCHEZ Y/O 

RADICADO 050314089001-2020-00108-00 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

INTERLOCUTORIO 013 

 

En esta oportunidad, advierte el despacho que, la demanda presentada no 

cumple con el lleno los requisitos exigidos por la ley para su admisibilidad, 

contemplados en los artículos 82 y 406 y siguientes del Código General del 

Proceso y demás normas concordantes, por lo que: 

1.- Aportará a la demanda un certificado expedido por el Registrador de 

Instrumentos Públicos en el que consten los titulares de derechos reales 

principales sobre el inmueble objeto del proceso y que refleje la situación 

jurídica del fundo y su tradición en un periodo de diez (10) años, de ser posible. 

2.- Como quiera que se echa de menos solicitud de medidas cautelares y se 

advierte direcciones físicas y electrónicas de las demandadas, se requiere a la 

parte accionante para que acredite lo relativo al envío de la demanda y sus 

anexos a la dirección de notificación de las demandadas, a voces del artículo 

6° inciso 4° del Decreto 806 de 20201, o indicará lo que a bien tenga. 

Para corregir la demanda, se le concede a la parte accionante, el término a 

que alude el Art. 90 del CGP. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE AMALFI (ANT.), 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Inadmítase la demanda aludida, por no reunir en su integridad, los 

requisitos de ley.  

                                                 
1 Decreto por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en 

el marco del Estado de Emergencia generado por COVID-19. Ver Sentencia C-420 de 2020, que declara la 

exequibilidad condicionada de dicha norma. 
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SEGUNDO: En consecuencia, se le concede a la parte demandante, el término 

de cinco (5) días para corregir la demanda y aportar los anexos que se 

requieran, so pena de rechazo. 

TERCERO: Para representar los intereses de la parte demandante, se le reconoce 

personería para actuar al doctor, JAIME ALBERTO VARGAS PEÑA, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 98.486.883 y tarjeta profesional No. 274.952 del 

C.S de la J, conforme al poder a él conferido. 
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